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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080 O F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXJCO O F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE A LMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUllA C P. 0910 MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Renato Antonio Constantino Caycho 1 Calle dos de mayo 1154-A, Miraflores. Lima, Perú, 000000, 000000 /10460492080, 10460492080 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/10/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 di as naturales 

FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/093/2023 

LUGAR DE ENTREGA 

''' 

o "Justicia con ajustes: los derechos de las personas con discapacidad en 
a de América Latina, como parte del libro ti tulado "El acceso a una justicia 

o por el Centro de Estudios Constitucionales. 

La autora será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimiento al trabajo e ideas de otros, as l? como de evitar cualquier forma de plagio. 

La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, ¡Jor lo que la autora deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Nota Importante : Este prestador de servicios es causante de retención del Impuesto de I.V.A. e 
I.S.R. 

Plazo de ejecución: 30 dias naturales a partir de la notificación de adjudicación. 

Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios será conforme a la propuesta 
técnica recibida el 19 de octubre de 2023. 

Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato Word 
(.docx o .doc), hoja tamaño carta. lipa de letra Arial 12, interflneado 1.5, márgenes superior e 
inferior 2.5 cm, e IZquierdo y derecho de 3 cm. y con texto justificado por correo electrónico 
NEspejoY@rnail.scjn.gob.mx a Nicolás Espejo Yaksic, encargado del seguimiento del contrato 
y del traba¡o, en la fecha prevista en el apartado de revisión y enlrega de los servicios. 
======================================================================= 
Forma de Pago:EI monto será pagado en una exhibición conforme al enlregable y una vez que 
haya sido rec1bido a entera satisfacción por parte del CEC y validado por ef administrador del 
contrato. El pago total será en su equivalente en dólares americanos al momento de realizar la 
operación, mediante transferencia electrónica, a los 15 dlas hábiles siguientes a la presentación 
del Comprobanle Fiscal Digital por Internet (CFDI) y evidencia de la recepción de los servicios a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019. el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contralar no 
excede las 2000 UMAS, el prestador de servicio queda excepluado de presentar la fianza de 
cumplimienlo para la formalización del contrato. 
===================================================================== 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230475 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS 411 3-1000 EXT 5704, 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUllA C.P. 0910 MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Renato Antonio Constantino Caycho 1 Calle dos de mayo 11 54-A , Miraflores, Lima. Perú, 000000. 000000 / 10460492080, 10460492080 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/10/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias naturales 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/093/2023 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230475 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos- Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción p_ Unitario Importe Total 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA MIL PESOS 00/100. ~ 

d. Clasificación: Especial 
e. Fundamento de autorización: Articulas 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019_ 
L Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g_ Fecha de autorización: 26 de octubre de 2023. 
h. Unidad responsable UR: 23310960S0010001 
i. Patiida presupuestaria PP: 33501 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k . Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Dr. Nicolas Espejo Yaksic, 
Investigador Jurisprudencia! del CEC, como administrador del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberan revisar e inspecc1onar las 
aclividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VIl , VIII. X y X I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación_ 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso. Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 411 3-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
SERVICIOS INClUIDOS: 
Servicio de redacción 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

rJ'J j LIC_ LUIS FERNANDO CAS O VIEYRA 
srrDIRECTOR GENERAL DE ONTRATACIONES 

MTRA- GABRIELA ~JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GEN,RAL DE RECURSOS MATERIALES 

25,862.07 
4,137.93 

30,000.00 
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DEC LAR ACIONES 

1.· La Suprema C orte de J usticia de la Nación, en lo suce1lvo "Suprema Corte .. por conducto de au reprenntante para loa efectos do otte Instrumento manifiesta qua: 
1.1.· Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federacióo, en términos da lo dispuesto en los arlfculos 94 dala ConsUtucióo Pollllca do los Estados Unidos Mexicanos y 1', fraocl<ln 1, do lo Ley Orgánica del Poder Judicial 
do le Fedemcióo. 
1.2.· La presente contratación reanuda mediante adjudlcaclón di recia ruo autorizada por la pa111ona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, da ocnfonnldad ocn lo previsto en los artlculos 45 lreoc:lón 1, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General da Administración XIV/2019, del Comtté de Goblamo y Administración de la Suprema Corte de Juatfcla de la Nación de slete da novSembrede dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y doalncorpomclon de bienes y lo ocntmtacióo de obmo, y prestación da servicios requeridos por la Suprema Corta de Justicia dele Nación (Acuerdo Geneml do Administración XN/2019).) 
1.3.· La persona tltular de la Dirección General da Recursos Materiales, está facuttada para susctiblr el presenta lnsllumento, da conformidad oon lo dispuesto en kll artfculo.s 25, fracclón X, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración dala Suprema Corte de Justicia dala Nacióo; y 11, 1en:er pilrrelo, del Acuerdo Ganare! da Admlnlstmclón XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo ratacionado con el presenta contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avanida José Marfa Pino Suérez nUmero 2, mlonia Centro, ak:aldfa Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad da México. 
1.5.· La erogaclón qua implica la presanta ocntrataclón so realizará ocn cargo al Centro Gestor 2331096050010001, Par1Jda Presupuastal33501 , desuno 156. 
11.· El "Pr .. tador de StrvJclos" manlnllta baJo prot11ta da decir verdad, por conducto dt a u rapreuntante legal que: 
11.1.· Es una persona frsk:a con nackmaUdad peruana que cuenta con la capaddad da e)erddo para aduar en el presenta contrato. 
11.2.· Conooa perfectamente lasaspeclftcacJonaa técnicas da los setvldos requeMos por la ·suprema Corte• y cuenta con m ekKnantos témicos y capaádad económica necesarios para realizartos a satlsfacdón da esta. 
11.3.• A la lecha da adpdk:aclón de la prvsenla oontratacllón, no so encuentra lnhebllfledo coolorme a la regulación aplicable a los Poderes E)ecullvo, Legislativo y Judicial da la Federeaon pam celebrar contratos; asimismo, no se enaJentra 
en ninguno de los supuastos a que so refieren los artloolos 62inlcclones XV y XVI y 193 del Aouerdo Geneml de Admlnlslnlcióo XN/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sufe taroe a lo prevlolo en el Acuerdo Geneml da Admtnlstracióo XJV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado mn al presente contrato. se"ata mmo su domk:Hfo el Jndlcado en la carátula del presente lnstrumaniO, en el apartado denomklado •prestador da Servicios·. 
111.-la ••suprema Corta" y el KPreatador de Servicios", a quienes de manera conJunta ea l .. Identificará como las 11Partoa" declaren que: 
111.1.· Reconocan mutuamente la peBDnalfdad jurkllca con la qua mmparecan ala celebración del presenta instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dlriglrén a los domicilios lnd~os en los 
enteoedentes 1.4 y 11.5 de estalnslrumento. 
llf.2.· l.aa •partas• reconocen que la carátula del presente mntrato forma parte Integrante del presenta Instrumento contrac1ual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenkfo del preHnta contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSUL AS 

Prlmont. Condiciones Genontlu. EI .Pmstedor de Servicios" se compromete a propordoner los servicios descriloe en el pmsenla lnslrumento y respetar en todo momento el obJeto, prvclo, plazo y condiciones de pago sena ladas an la 
carátula y las cláusulas del presente lnslrumanto contmto, durante y hasta el cumpnmtanto total del objeto de este acuerdo da voluntades. El pago se~alado en la pruaente déuaula, cubre el total da los seMdos cnntratados, por lo OJal fa 
•suprema eorta• no llena obUgacióo do cubrir ningún Importe adlclooaL (En es so do que o/ vonc/mlento dolos plazos ••notado& on ol pmsenlo COO/tulo so ubiquen en un dlo lnhdbH, o/ plaro so """"rerá o/ dio hdbN Inmediato slgufonloJ, 
Segunda. Requlaftoa para raalfur loa pago• reapectlv01. Para efectos nscales al 'Prustador do Servicios· deben) presentar la o las factures o comprobante mspactiYo a nombra da la 'Suprema Corte• aegtln consta en la cédula da 
ldantillcacióo ftscal, expadlda por la SOoretarla de Hacienda y Crádllo Púbico con el Registro Federal de contnbuyanlas SCJ9502048P5,1ndk:ando el dlomlcllo sanatado on la daclamcióo 1.4 de eslelnslrumenlo y demás requisitos ftscales 
e que haya klgar, copla del instrumento contractual y copia del dooumenlo mediante el cual ruaron recibidos a enlem satislaoclón los servicios ocntratados. 
Las "Partes• oonvienen que la "Suprema Corte" podré, en rua~uier momento, retener los pagos que tenga pendtentes da cubrir ai"Pmstador de Sarvfdos•, en caso da que este Uttimo lnrumpfa OJales qulera dalas obligaciones pactadas 
en el presente Instrumento contractual. 
Tercera. Pene• Convenclonaltt. las penas convencbnales serán determtnadas por la ·suprema Corte•, an función dellno.rmpllmlento decretado, conforma balgulente: 
En caso de incumplimiento dalas obligaciones pacladas en el lnstrumenlo contractual y do sus anexos, la ·suprema Corto• podrá aplicar una pena oonvenclonal hasta por el10% del monto que correoponda el valor de los sarvlclos (sin 
Incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entem sallsleoc:lón dala 'Supmma Corte·. Da exlsUr lncumpllmlenlo parcial, la pena se ajustará proporcione Imanto al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue ptórroga al •prestador de Servidos• respacto al OJmpllmlento de los plazos establaddos en el contmlo, sa aplicaré una pena oonvenckmal por atrasos qua le sean Imputables en la entrega de los bienes, 
prestaclón de Jos servicios o en la eJecuclón da los trabaJos, equivalente al monto qua rusulta de aplicar el 1 porclento dlarfo a la cantidad que importen los bienes pendientes da entrega, k)s servicios no prestados o k>.s mnceptos de 
trabajos no rgelizados, y no podrán exceder dal10% del monto total del coni/Bio. 
Si las penes convenclooatas rebasan el pon:entaje oet1olado anteriormente, se Iniciará el procedimiento de rescisión del ocntrato. Les P"nos ocnvenclonoloslomb/ln podrfm hocorse efecllvos modlonlol., gamnUos 
las pon as podrén desconta~ de los montos pendientes de OJbrfr por parte da «a ·suprema Corto• ai •Preslador de Servicios' y, do ser necesario, ngresando su monto a la Tos.orvrl'a da la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El subtotal del presente contrato es por $25,862.07(velnUclnoo mil ochocientos sesenta y dos pesos 07/100 M.N.) antes de Impuestos, conforme a la nonnatMdad aplicable 
Quinto. Lugar do entrego de los son~lcloo y condiciones de pago. El producto sellalado oomo enlregable se enviará en lorrnalo Word (.docx o .doc), hoja tamallo carta, Upo do letra Arial 12,1nlerllnaado 1.5, márgenes superior e Inferior 
2.5 cm, e IzqUierdo y derecho de 3 cm, y ocn la.lrlo jusllftcado por correo electrónico NEspejoY@maD.scjn.gob.mxa Nlcolés Espejo Yak sic, encaf1ledO del seguimiento del contrato y del trabajo, en la lecha prvvlsta en el aportado de revisión 
y entrega da los servicios. 
Sol<llt. VIgencia del conttalo y plazo do presblclón dolos sorvlclos. Las "!'arios• ocnvlenon en qua la vigencia del pmsanle oontralo será de 30 dlas nalumles a partir del V de octubre da 2023 
El •prestado( da Servicios" sa oompromate a entJegar el servicio conforma lo manifestado en la caratula da esta contrato. El plazo da los .servicios pactado en esta CX)Otrato ünlcamente podrá ser pi"Ofi'"OQado pOt' causas plenamente 
)uatiReadas, prvvia presentación de la sollclb.Jd respectiva, antes del vencimiento del plazo de efecudón. por parte dei ·Presladof da ServJcios• y su aceptadón por parta de la •suprema Corte'". En caso da qua ellnk:lo de fa prestación del 
servicio, matarla da asta instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corta'", asta se ntallzani en la fedla que por escrito Je sellala el "Administrador-del oontrato al "Prestador da Serklos• 
Séptima. Gemnlla da cumplimiento. De ocnforrnidad con lo establacldo en el articulo 169. fraoclón 11, cuarto párrafo del Acuerdo Geneml de Admlnlstracióo XN/2019, se excaptúa la presantaclón de la nenza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no 8;1{cedela cantkfad de 7600 UMA.S y el pago se realizará en au totalidad de manera posterior a la prostadón de loa servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en axoeso que haya recibido el "Preslador de SeM clos·, este dabaré relntegmr las cantidades pagadas en exceso, mée los Intereses que se <:alculardn conforme a una tasa qua será Igual 
ala establecida en et Código Fiscal dala Fedaradón y la ley de Ingresos do la Fadoraclón como si se tratara del supuesto do prórroga para el pago da créditos nscalas. loa cargos se calcularán sobro la a cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se oomputarán por dras naturales, desda la fecha del pago ai ·Prestador da Servicios•. hasta fa fecha qua se pongan afectfvamantalas cantidades a disposición de la "Supmma Corta". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de SeMcfos· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servidos, objeto de este conttuto, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la 
'Suprema Corta• de cualquier responsabilidad de carácter civil, panal, Rscal, de merca lnduslrlal o de ooalqulerotra lndole. 
Asimismo, se preclsa que esté prohibida cualquier reproducd6n pardal o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo dala prestaclón de k)s servfclos objeto del presenta conlmto. 
D'clml. lnult lencla de relación labontl. El "PmsladOf de SeMctos· como empresar1o y patrón del personal qua ocupa para al cumplimiento del presenta contrato, seré en lodo momento el único responsa ~M anta sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven datas disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de traba}o y de segurtdad social, por lo qua responderé da todas las redamadones que sus traba}adonts presenten en su contra o 
de la 'SUpn~ma Corta", por tanto, este Alto Tribunal quedará relavado de toda responsabilidad en !al sentido. La ·supn~ma carta• estará leoultada para requerir at•Prestador da Servicios" los comprobantes do af~ladón de sus trabajadoms 
ai iMSS, asl como los comprobantes de pago da las cuotas al SAR,INFONAVIT eiMSS. 
En caso de que alguno o algunos da k>5 trabajadoras del adJudicatario, eJecuten o pretendan eJecutar aJguna reclamación en contra dala ·suprema Corta•, el "Prestador de Servidos• deberá reembolsada totalidad da k>s gastos que erogue 
la •supn~ma Corta•, por ooncepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportaáón, aGmentos y demás inherentes, con al nn de acreditar anta la autoridad competente que no exista relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
·suprema Corta• do cualquier tipo do responsabilidad en ese senUdo. las ·partes" acuerdan que al importa de los referidos gastos que se Qega.ran a ocasionar podnl ser deducido por la · suprema Corte• dalas facturas que se enOJentnm 
pendlenles de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dtclma Prlmono. Subcontratac lón. La •suprema Corta" manifiesta qua no aceptará la aubcontrataclón pam el cumplimiento del objeto de esta ocntratacióo. 
Para kls ofc~os de esta conlrataclón, se entiende por suboontrataclón el acto mediante el cual oi "Prestador de Servlclos• encomienda a otra persone flslca o Jurfdlca, la eJecución parcial o total del objeto del conlmto. 
D'clma Segunda. R81ponaabllldad Ctvll. El "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bfenes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corta• oon moUvo del cumplimiento al objeto da esto mntrato, aun 
cuando no eXIsta negligencia. l a reparadón del dat'lo consistiré, a elacdón dala ·suprema Cor18", en el restablecimiento de la situación anterior, aJando ano sea posible, o en el pago de daOOs y pe~ul®s, oon Independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Terco no. lntransmlslbllldad do los derechos y obligaciones derivados dtl presente con1,.1o. EI'Prestador do Servicios" no podrá ceder, gravar, tranalerir o alaclar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a lavor da otra 
persona, frsk:a o moral, los derechos y obllgadones qua deriven del presente conbato, con excepdón de los derechos da cobro, con autorización pra\lla y expresa da la "Suprema Corte•. 
o•otma Cuarta. Del fomento a la tranaparencla y de la protección de dato• personales. las "Partes· reconocen qua la lnfonnad6n contenida en el pi'Bsanta contrato y. an su caso, los entregab~sque se generan podrén ser susceptibles 
de clasificanse como resarvados y/o coolldencialas, en ténnlnos dolos artlculos 106,113 y 116 da la Ley Ganeml da Transparencia y Acceso a la lnloonadón Publica, esl como 96, 110 y 113 da la Ley Fademl de Tmnspamncla y Acceso 
a la lnforrnaclón Pública. El "Prestador do Servllolos" so ob6ga a no realizar aoc:lones quo oomprometan la segurldad do las Instalaciones do la ·suprema Corte• o pongan on riesgo la integridad de su persona~ asl como abstenel'68, 
ocnlorme a las disposiciones aplicables, de der a oonocer por cualquier medio a quien no langa demcllo, documenlos, raglstros, lmágena•, constancias, estadlsdcas, mpoltes o cualqutar otra lnlonnaclón claslncada como reservada o 
oonlldanclal de la quo tanga conocimiento en eferclclo y con mollvo de la prestacióo de serv1clos. 
Loslnlbajos ejeoJtado.s, total o parclalmante, aspeciftcadones y en ganara! la lntormadón qua se encuenlnl en el lugar de su ejewción o que se hubiesen entregado al •Prestador de Servtcios" para rumpllr mn al objeto del presenta 
contrato, son propiedad da la ·Suprema Corte•, por Jo que ei "Prastadorde SeMcfos• se obHga a devolver a la 'Suprema eorte• el materlaJ que se le hubiese proporcionado a si como el material que lk!gue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónloo o llslco. Da confonnidad ocn lo establacldo en elartiC>Jio 59 de la Ley General de Protaoclón de Datos Pensonales en Posaslón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el •pmatador da Servicios" asume 
el carácler de encargado del tratamiento de loo datos pe1110nales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneJe o ocnozca al desarrollar las acUvldades obje1o del presente contrato, asl oomo los resullados obtenidos, por 
lo que no tendrá podar alguno de dedslón sobre los datos personales. l os datos personalet que recabe el encargado son tinlca y exclusivamente para el OJmpllmlento del objeto del presenta Contrato. En esa sentido, el 'Pmstador de 
Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse da tratar los datos personales para nnalldades dlsUntas a las autorizadas por la ' Suprema Corta•: 
b. Guardar confidandatldad y abstenerse de tmnafer1r los datos personafes tratados, asf como tnrormar a la 'Suprema Corta• cuando ocurra una vulnemc16n datos miamos; c. Eliminar y devotver los datos personales obJeto da tratamiento 
una vez cumplido el prvsante oonlmto, y d. No subocntratar servicios que conlleven el tratamiento de datos pa111onales, en lérmlnos del arllculo 61 dala LGPDPPSO. 
D6clma Quinto. Rescisión del contrato. Las 'Partes· acoplan que la 'Suprema Corte• podrá rescindir, do manara unlla1eml, el presente contrato sin q<~o madle declamclón judicial, en caso de qua el "Pre!rtador de SOrvlclos· deJe de 
cumplir cualesquiera dalas obligaciones qua asume en este contrato por cau&as qua le sean imputables, o bien, en caso de ser obJeto de embargo, huaJga estanada, concurso mercantil o l~uidadón. 
Antes de declarar la resclslón, la ·suprema Corte• notificaré por escrito las causas respectivas ai"Prustador de Servidos• en su domlcilfo sei\alado en la declaración 11.5 da este Instrumento, con quien en el adose enOJenlre, otorgándokt 
un plazo de cinco dfas Mbiles para que manlr&esta Jo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenfenles y aporte. en su caso. las pruebas que eadme pertinentes. Vencido asa plazo el &gano competente da la 
·supremo Corta" determinará sobn> la procedencia da la resclalón, lo""" se ocmunlcará ai •Prastador de Servicios• en su domicilio senalado en la dacleraclón 11.5 de eslelnstrumanlo. SOrán causas de msclslón del pmsante lnstrumenlo 
oontractuallas slgulentas: 1) Slai·P,.,stadorde Sarvllolos· suspende la entrega de loo bienes o la prestacióo de los servicios sonaledos en la cláusula prtmem del presente ocntralo. 2) Slai"Prestadorde 5arv1clos· lncurre en lelsadad lotal 
o porclel respaclo de la lnlorrnacióo propordonada para la celebracióo dal pmsento ocnlreto. 3) En ganara!, por ellncumpllmlenlo por parte dai·Prestador de Servicios" a cualesqulare de las obUgaclonos derivadas del p111sen18 cootrato. 
(4) S/et•Prostedorde SorvlcJos• no exhibe tos garonUas en lo• 16tmlnos y r:ondk;lonoslndicados en esto conltDto.J 
06clma Sext.. Supuesto de terminación del contrato dlvt111oa a la ,.clalón. El cnnlralo podré darse por terminado, al OJmpBmenta~e su objeto o bien de manera antldpada aJando existan causas Justificadas, de orden pübllco o da 
lnterfs gene mi, en ténninos do lo pmvlslo en los artlculos 153, 154, t 55 y 156, del Acuerdo Genaral de Administración XIV/2019. 
D6clma S'pUma. Suapenalón tempon~l del contrato. Las 'Partes• acuerdan que la ·supntma Corte• podrá, en cualquier momento, suspender tempol'lllmenta, en todo o en parta al objeto materia de esto contrato, por causas justificadas, 
sin qua aUo Implique su terminación deflnltlva y, por tanto, el presente contrato podr.t continuar produdando todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas qua motivaron dk:ha suspensión. El procedlm;ento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo Goneml do Administración XIV/2019. 
06clma Octava. Modtncaclón del contrato. l as condiciones pactadas en el presente Instrumento podr.1n ser objeto do modlflc.aclón en lénnlnos da lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 11 del Acuerdo General da 
Administración XN/2019. 
Décima Novo na. Administrador del contrato. La · suprema Corte' designa al Dr. Nlcolas Espejo Yaksic,lnvesUgador Jurfsprudenclal del centro da Estudios ConaUtucfonalas da la 'Suprema'" Corte•1 como •Administrador" del p19sante 
oontrato, quien supaMsará su estr1cto cumplimiento; en consecuencia, debeni revisar a lnspecdonar las activkladas qua dasempet\e el "Prestador da Servicios•, asf como girar las Instrucciones que oonsldare oportunas y verificar qua los 
seMcloa, obje1o de este contrato, cumplan con las especlfk:adones senaladas en el presento Instrumento. 
Asimismo, ala lltular del COntro da Esludlos Constiluclonales ·supn~ma Corte• podrá susUtulr ai .Admlnlstrador", lo que lnlorrnarán por osorito al 'Prestador do Servicios•, 
Vlgblma. Resolución de conwvaralaa. Para efeeto dala Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este i\strumento, ei·Presladorde Setvtclos• se someta expresamente alas decisiones del Tribunal Piano de la ·suprema Corta• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fullf'O que, en razón de su domicilio o veclnded, langan o Rogaren a lanar, de ocnlorrnldad ocn lo tldk:ado en el articulo 11, lrecclón XXII da la La y O¡g4nlca del Poder Judicial dala Federación. 
Las 'Partas• aruardan que cualquier notlftcacfón que tengan que reaflzarsa de una parte a otra, se raaUzaré por escrito en al domk:IUo que ha sellalado en las dedaradones 1.4 y 11.5 de esta Instrumento. 
Vlghlma P~mont. Laglslaclón apllcsblo. El acuerdo de 110iuntades previsto en astelnslrumento contractual se rige por lo dispuesto an la ConsUtuclón Polltlca dolos Estados Unidos Mexicanos, el Reglamenlo Orgánloo en Meterla de 
Admlntstracióo da la Suprvma Corta da JusUclls de la Naclon, ei "Aouordo Geneml de Admlnlstracióo XJV/2019·, y en lo no prevlolo en estos por el Código Civil Federal, Código Federal do Prooedlmlonlos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión do Sujetos ObRgados, la lay Federal da Presupuesto y Responaabilldad Hacendlllfa, la ley General de Responsabilidades Admlnlstrattvaa y la ley Fedeml del Procedlmrenta Administrativo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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